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3. 0 ¿Es aplicable el apartado 2.0 del artículo 31 del Reglamento 
a las donaciones? 
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I 

Hasta que la Ley de 17 de marzo de 1945 no dió entrada al de­
~echo de representac'ión sucesoria en la legislación ftsc·a~ al adicio­
nar un párrafo al número 30 de la Tarifa, et impuesto de Derechos 

. reales en las adquisiciones heredltarias en favor de los nietos, aun­
que_ fuese en representación de sus padres, se devengaba con arre­
glo al parentesco entre ·el heredero y el causante y a la partic-ipa­
ción hereditaria de cada uno de ellos. Esta regla clásica y tradi­
cional, si bien no muy acorde con los p'ostulados de la ~quidad, es­
tah<~. sin embargo, conforme con los principios rectores del im- . 
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" 
puesto y con Ui naturaleza propia de la representación sucesoria, 
que considera al representante como heredero directo e inmediato 
del causante, aunque reducida su participación heredúaria a lo que . 
al representado hubiera correspof.1dido si viviera y hubiera podido 
heredar (art. 924 del Código civil). 

La innovación introducida por la Ley citada en el impuesto de 
Derechos reales y la extensión de la representación fiscal-valga 
la frase-a la sucesión tGStáda por el apartado 2.0 del artículo 31 
del novísimo Reglamento del impuesto, nos mueve a escribir estas 
líneas sobre el -alcance de la reforma, para ver si coinciden o no 
los límites de la representación sucesoria ,en Derecho civil y fiscal, 
sin otra mira' que excitar la curiosidad de plumas más. doctas, qué 
sepan desmenuzar los conceptos y sacar al tema sús últimas con­
secuencias. 

En el campo del Derecho civil es muy variada la posición de 
los autores al tratar de la representación sucesoria. 

Unos autores, como Roca (1), sólo admiten el juego técnico de 
la representación en la sucesión intestada-salvo supuestos excep­
cionales de Navarra y la establecida en Ley de 5 de, noviembre 
de 1940-, no considerándola aplicable a la sucesión testada ni aun 
respecto a los derechos legitimarios de los descendientes. Si el he• -. . 
redero testamentario premuerto es un descendiente dejando hijos, 
al producirse un supuesto de. preterición-dice-se abre la suce­
sión intestada, y ya dentro de ella se desenvuelve la representa­
ción, y en los supuestos de desheredación e incapacidad los hij_os 
del excluído reciben los derecho~ legitimarios de éste, por orde­
narlo expresamente los artículos 857 y 761 del Código civil. 

Otros. como Nóvoa Seoanes (2). patrocinando una solución con­
traria a la anterior, admiten el derecho de representación, lo mismo 
en la sucesión testada que en la inte;;tada, con la misma plenitud 
de efectos, tanto respecto a los descendientes como a los hermanos. 

Entre las soluciones intermedias tenemos la posición de la ma­
yoría de l~s civilistas españoles: ·scaevola, Manresa, Morell, Sán­
chez Román, Valverde. que afirman que el derecho de representa­

, ción sólo puede aplicarse en· la· herencia ~nte~tada, y en cuanto a 
ia testada; únicamente en la legítima estricta de los descendien-

.(1) Estudios de Derecho Priva¡io. Tomo II, pág. 25!1.' 
(~) Revista de D_erecho Privado, 1914, pág. 143. 

'· 
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) 

tes; para Girñénez Arnáu (1), en la sucesión testamentaria se da 
el derecho de representación con la misma -extensión que en la su­
cesión intestada, salvo en cuanto a los derechos que el heredero 
que falte hubiere recibido por m_anda o mejora. Cas~án (2) es tam­
bién partidano, en el terreno· doctrinal, de extender la represen­
tación a la sucesión testada. Sierra Bermejo (3) admite igualmente 
el derecho de representación en la· sucesión testada. 

II 

En la sucesión testamentaria la frase «r.epresentación suceso­
na» puede tomarse en un doble sentido: 

1.0 En un sentido, que no es el tradicional y técnico con que 
suele.emplearse la .expresión, cuando el causante instituye here­
deros en su testamento a los hijos del hijo premuerto-o déshere­
dado-, en Tep1:esentación de su difunto padre, en la misma por­
ción que a éste hubiera i,nstituído si viviera. 

Su nota característica consiste_ en que el testador llama a la 
herencia a la estirpe del hijo premuerto, deviniendo aquélla here­
dera voluntaria del finado, en lugar del difunto hijo, siempre. y 

cuando que la distribución se haga por tronco, no in capita. 
· En la práctica frecuentemente se utilizán -estas o 'parecidas fór­
mulas, que copiamos de testamentos pr.esentados en la Oficina que 
regentamos: «<nstituyo herederos a mis hij-~s A y B, y en r:::pre­
sentación del fallecido D, a los suyos AJ y N: aquéllos heredará.1 
in ca pita; éstos, in stiTpes» ; o esta otra: «lnstJ tuyo herederos a 
mis hijos A y B, y en representación del que de éstos hubiere 
muerto antes que el testador, a sus hijos y descendientes legítimos. 
en la forma determinada por la Ley para la sucesión intestada.» 

¿Cuál es la naturaleza jurídica de las indicadas fórmulas? En 
ambos supuestos el testador construye por imp-erio de su volun~. 
tad-ley de la sucesión en cuanto no roce o contraríe preceptos de . 
carácter imperativo-una propia y verdader? representación su­
c.esoria de carácter voluntario, aunque la doctrina sólo ve supues­
tos representacionales cuando ~s supletorios llamamientos se pro"' 
ducen ex leges. 

(1) REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 1940, pág. 20. 
(3) Revi~ta de LegisLación y Jvr1sprudencia, 1942, pág. 137. 
(2) Anales de la A. M. del Notariado. T. IV, pág. 447. 
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De los dos elementos, subjetivo- y objetivo, que intervienen en 
la relación jurídica sucesoria en orden a la de~rminación de los 
llamainientos, hay que dar prevalencia al primero sobre el segun­
do-sentencia de 16 de octubre de 1940-, salvo cuando choque con 
preceptos de carácter prohibitivo, como, por ejemplo, el artícu­
lo 768 del Código civil. En las, fórmulas indicadas coinciden título 
y asignación-el causante llama, directa o indirectamente, repre­
senta.ntes a sus nietos (título), y además ordepa la distribución de 
la herencia por estirpe (asignación)-; por lo cÚal, ambas, por res­
peto a la voluntad del causante y por corregir supuestos legales. 
tienen estos caracteres: la primera contiene un llamamiento here­
ditario directo por vía representacional, y en la segunda se com­
prende una sustitución vulgar, también por vía ,representacional. 
por estar dentro del conc.ep~o legal c;Ie la representación, ·y en la 
que, por imperio del artículo 769 del Código -civil. se producen los 
efectos típicos que a la representación atribuye el artículo 92n del 
propio Código. Cuando el testador instituy.e a los nietos diciendo 
que lo hace en representación de sus padres fallecidos o emplean­
do frases equivalentes. evita la interpretación auténtica y la aoli~ 
cación del artículo 769 del C'ódigo civil, haciendo que la herencia 
se distribuya por estirpe y no in capita, como en otro caso suce.:. 
dería, ya que para dicho artículo las personas nombradas colecti­
vamente se considerarán como si lo fueran individualmente, a n? 
ser que conste de un modo claro q':l.e ha sido otra la voluntad del 
testador. Distinta interpretación i::la el artículo 770 cuando los ins­
tituídos son hermanos. En los casos que venimos tratando se dan 
los do~ ingredientes que colorea.n la representación sucesoria: de­
·recho de una persona a adquirir lo que a otra hubiera correspon­
dido (art. 924 C. e) y distribución por estirpe (art. 926 C. c.) '(1). 

(1) No comparto la opinión de aquellos que ven en la representación 
sucesoria exclusivamente un modo especial de distribución de bienes, de­
rivada de los efectos propios ue la mi'3ma determinados en el articulo ¡¡;¿¡¡ 
y analogía de los artículos 933 y 934 del Código civil. Para nosotros, en par­
ticular .para los fines especiales de este estudio, existe reprefenta~ión su­
cesoria aunque. no se produzca su efecto típico-la distribución por estir­
pe--a causa de no existir en cada grupo más que un representaRte, siempre 
que é.ote sea llamado en la cuota en que lo hubiera sido su padre respec~ 
tivo-llamamiento ob causa-. · 

En sentir de aquéllos: a). cuando los abuelo<; llaman en testamento a 
sus nietos en reoresentación de sus padres. es supuesto clá~ico de represen'­
tación, por eslar dentro del concepto legal de ella contenido en el artícu~ 

1 ' 
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Esta representación, que para darle un nombre llamaremos en 
lo suces1vo impropia, aparece recogida expresamente en el _apar­
tado 2.0 del. artículo 31 del vigente Reglamento del impuesto de 
Derechos reales. El inciso segundo de dicho apartado establece: 
«Siempre que los nietos, en defecto de sus padres, sucedan a sus 
abuelos por representación, se- aplicarán los tipos señalados en 
favor de los hijos, atendiendo para sü determinación a la cuantía 
de la participación hereditaria que le hubiera correspondido al 
representado.» Y el inciso tercero del susodicho apartado agrega: 
l<Esta regla no sérá de aplicación en la ·sucesión testada, en cuanto" 
a los tercios· de mejora y libre disposición, en la parte que de ellos 
hubiere dispuesto expresamente el testador en favor de los nietos.» 

La fórmula empleada por el legislador en los incisos transen­
tos, cua-lquiera que sean los cauces por donde se desenvuelva la 
actividad interpretativa, da oase suficiente para extender la repre-

. sentación fiscal a todas las situaciones sucesorias en que los nietos 
aparezcan directa o indirectamente- instituidos por sus abuelos en 
defecto de sus padres y en representación de ellos- representa­
ción impropia, como la hemos llamado. -

A) Gramaticalmente, la palabra<-«dispuesto» del inciso terce­
ro de dicli.o apartado significa acción o efecto de disponer, de colo­
car algo en situación conveniente, de mandar o dejar algo en fayor 
de una persona. En este mismo sentido viene empleada la palabra 
«disposición» en el artículo 667 del Código civil, que atribuye al 
testamento una significación es-encialmente patrimonial, como ·acto 
de disposición de bienes para det-ener o excluir la sucesión intes­
tada, y aunque en los testamentos se contienen disposiciones de 
otra clase, si faltá tal disposición 'de bienes no puede d-ecirse que 
hay testamento a los efectos de derogar el anterior, y no entra en 
juego el artículo 739 del Código civil (argumento de la sentencia 
de 8 de julio de 1940). 

lo 924 del Código civil; b), si el abuelo il).stituye a nieto o nietos hijos del 
hijo único premuerto, aunque el testador emplee la palabra «representa­
ción», no es tal representación; y e), que aun en la sucesión intestada, no 
quedando hijo y nieto, o nietos hijos de varios hijos, no existe representa­
ción. Para nosotros, en todos estos casos hay representac1ón, y, como es 
natural, repercute en ellos el aspecto fiscal de la misma, ya que en todos 

. ellos la distribución de la herencia se hace por tronco, aunque, por estar 
cada uno de ellos representado por una pers'ona, no se planteen problemas 
de división. 
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El. adverbio «expresamente» que emplea el mismo inciso no 
hace más que reforzar el significado al referirse a una dispos~ción 
manifie.sta y terminante. Y la frase «sucesión testada» que ~mplea 
el propio precepto revela que se refiere a una institución hecha 
en testamento, siendo sabido que «la primera regla de interpre­
tación d~ los contratos y, por tanto, de la Ley, son las palabras». 
(Sentencias 18 julio 1892 y 19 octubre 1893.) 

Esto nos reve.la claramente que estamos en presencia de· un 
acto de manifestación expresa de la voluntad del testador, de una 
cláusula, de' una disposición testamentaria en la que la voluntad 
del causante por sí- sin suplencia legal- es la· que realmente 
determina· y constituye la institución misma. La voluntad del tes­
tador- a los fines de este estudio- puede manifestarse al dispo­
ner de sus bienes .de una de estas dos formas: a) dejar expresa­
mente todo o parte de los tercios de mejora y libre disposición en 
favor de sus niE;tos. en cuyo caso se excluye la representación fis­
cal, tributando los nietos por la escala que corresponda a su paren­
tesco con el causante, en cuanto a dicha parte; b) no hacer dispo7 
sición expresa en cuanto a dichos dos tercios, sino instituyendo a 
sus nietos e~ ~epresentación de sus padres. pero no disponiendo 
nada en favor de ellos por vía de mejora o legado; entonces entra 
en juego la representación fiscal, tributando los nietos por la .es­
cala d~ los hijos (1). 

B) La interpretación finalista de las expresadas normas nos 
llevr~ r1 la misma conclusión. 

' El legislador- en esto· coinciden los fundamentos de la repre-
sentación sucesoria civil y fiscal-, por razones familiares, huma- . 
nitarias y de jtlsticia, procura que los nietos, cu~ndo sucedan a 
sus abuelos en defecto y representación de sus padres, queden en 
la mism~ situación jurídica y fiscal que éstos. para que la desgra­
cia 'de haber perdido a· sus progenitores no se vea aumentada con 
la merma de lo percibido al imponérsele tipos más elevados de 

(1) El lP-vicn empleado por el lerri~lador en el ~rtícnlo 31 aue comen­
tamos.· se a~<>moia v recuerda los términos del artículo 985 del Códi!!o civil. 
que trata d<>l clerPc)lo de acrecer entre herederos forzosos en la p~'rte dé 
libre (!ionn"ición. Eote precepto no ad!T'ite el acrecimiento en el tercio libre 
éua'ldO éote ~e deie a dos o más de· ellos. o a al~no de ellns v a un ex­
traño. Y el prPCepto que coment:1mos rehuoa la renresent;:¡ción fiocal en la 
sucpojón f'?oh"'a cuando los terrioo no meiora :y libre OÍfl)()Ojció., rtndo o 
parte) se deja-con lenguaje del Código civil-expresamente a los nietos. 
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tributación que los de aquéllos. La Ley debe aplicarse -con ~mplJO 
criterio en favor de los fines que trata de proteger, que en nuestro 
-caso no son otros que igualar tributanamente a hijos y nietos 
cuando éstos ocupan el lugar de sus padres. • 

C) Si los Códigos más modernos, como el alemán y el noví­
Simo ital1ano, admiten la sucesión representati-ya ~o mismo en la 
sucesión testada que en la intestada, y si una fuerte corriente doc­
trinal, entre la que figuran pr-estigiosos autores, se muestran par­
tidarios de extender la representación sucesoria civil a la herencia 
voluntaria- si bien en otro sentido del· aquí indicado'-, nada nos 
di~e que e~ legislador fiscal no se haya inspirado en estas corrien­
tes legislativas_ y doctrinales al hacer su reforma, contemplando 

. el o los supuestos que vemmos defendiendo. 
D) Razones de "analogía nos conducen a la misma conclustón. 
Si a los nietos, cuando heredan por i·epresentación en la suce­

stón: intestada, se les aplican los tipos tributario~ de sus padres, 
-la m!sma regla debe seguirse cuando son mstituídos por sus abue­
los en defecto de ellos, por el conocido aforismo ubi eadem. ratio, 
idem jus, entendido de modo tan amplio como lo hizo la sentencia 
del Tnbunal·Supremo de·27 de mayo de 1924. 

1 La excepción que puede oponerse al criterio que venimos de­
fendiendo de que no es lícito aplicar las reglas de la inte_rpretación 
extensiva a las normas de carácter singular, cual las que nos ocu­
·pan, no es admisible en nuestro caso. Aquí mas que de una inter­
pretación extensiva se trata de una propia y ve-rdadera interpre­
tación' declarativa, porque siendo claros los términos de la Ley, 
coinciden, a nuestro juiciO, la significaciÓn gramatical y jq_rídica 
de las palabras empleadas por el legislador con la intenció_n del 
·mismo al redactar el precepto. Como dicen Hernández. GiJ y Moro 
Ledesma (1) citando a Fadda y Bensa, hay instituciones si~gu­
lares que una legislación trata con el máximo fervor, y en ta~ 
caso -la misión del intérprete ha de ser la de secundar la tenden­
cia' legislativa, y en la ?uda debe extenderse, antes que restrm-

' girse, .el campo de aplicación de tales instituciones- o norma-. 
El m:smo Tribunal Supremo, en sentencia de 27· de junio de 1941, 
admite que una norma excepciorÍal puede consentir ·aplicació~ 

(1) R,evista de Derecho Pr1vndo, l.G41, pág. 584. 
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analógica dentro del ámbito de su contenido estricto, .en tarito en 
cuanto que la ratio del tratamiento excepcional corresponda tam­
bién al caso no regulado. 

El espíritu de protección de los nietos que inspira e informa 
el contenido de la nueva norma, de acuerdo también con su tenor 
literal, obliga a pensar que tienen derecho ·a los beneficios del 
apartado' 2.0 del artículo 31 del Reglamento del impuesto de Dere­
chos reales los nietos en todos aquellos casos en que adquieren 
por vía representacional derechos her€ditarios de sus abuelos en 
defecto de sus padres y en consideración a éstos. 

Unos ejemplos aclararán 'nuestra· tesis: 
l.o El causante dispuso en el testamento bajo el cual falleció 

lo siguiente: Lego a mi nieto M el tercio de libre disposición, ins-, 
tituyendo heredero al mismo en defecto de su padre, e, y a mis 
hijos A y B. Aquí se practican al nieto dos liquidaciones, una por 
el legado expreso, por la escala de los nietos, núm~ro 30 de la · 
Tarifa, y otra al mismo por su participación hereditaria en repre­
sentación de su difunto padre, por la escala de hijos, número. 29 
de la Tarifa, si bien para- determinar t:!l tipo tributario se sumará 
lo que recibe por ambos conceptos. 

2.0 En otro testamento se d1spone lo siguient~: M~joro a J!li 
nieto J\IT en la mitad del tercio destinado a este fin e instituyo he­
rederos a mis hijos A y B y a mis nietos M y N en representación 
de su 'difunto- padre, C. Aquí el nieto M contribuye por el núme­
ro 30 de la Tarifa, en cuanto a la· mejora, y por ei número 29 áe 
la Tarifa -lo mismo que su hermano· N- por lo que reciben in 
stirpes. 

3,0 ·En el testamento que rige la su~esión del finado se ordena 
lo siguiente: Instituyo herederos a mis hijos A y B y a mis nie­
tos M y N, hijos. de mi difunto hijo C, aquéllos in ca.pita y éstos 
in stirpes. Aquí, como el testador no ha dispuesto expresamente 

·de lC?s tercios de mejora y libre disposición, quedan en la herencia, 
y por consiguiente en la totalidad de su haber hereditario, tribu­
tan los nietos por la escala de los hijos. 

4.0 
• El causante instituye .herederos en la forma que se expre­

sa a continuación: Insti~uyo herederos a: mis hijos A y B y a los 
hijos de mi difunto hijo C._ Aquí, como entra en juego el artícu-
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lo 769 del Código civil, los nietos tributan por su propia escala, 
número 30 de la Tarifa. 

Si cambiamos ¡a dicción del inciso tercero del apartado 2.0 del 
precitado artículo 31, se patentiza mejor la interpretación c!ue 
vemmos' propugnando: esta regla será de aplicación en la suce­
sión testada, en cuanto· a los tercios de mejora y libre disposición, 
en la parte que de ellos no hubiere dispuesto expresamente el tes­
tador en favor de los nietos . 

. 5.0 
• En otro sentido se habla también de representación en la 

sucesión testada. cuando habie'ndo quedado inoperante· o ineficaz 
un ·llamamiento testamentano, no existiendo. sustituto ni produ­
ciéndose la nulidad del testamento ni de la institución de here­
deros, determinadas personas pasan a ocupar, por ministerio de 
la Ley, el lugar quedado vacante. 

A esta repres~ntación podemos ,asignarle los siguientes carac-
0teres: a) existencia de un llamamiento testamentario que ha que­
dado inoperante o ineficaz; b) inapertura de la sucesión intestada, 
quedando subsistente el testamento y la institución de herede­
ros; e) llamamiento ex leges de la estirpe del instituído a ocupar 
el puesto quedado vacante. ' . 

Estos requisitos deben, a nuestro éntender, darse conjunta­
mente para que en el régimen de nuestro vigente Derecho posi­
tivo se dé la representación en la sucesión testada, en el sentido 

· a que ahora hacemos referencia. En efecto, si falta eÍ primer requi- · 
sito, por no ser inválido el nombramiento del instituído, existe. un 
heredero voluntario que produce su~ naturales efectos; si falta 
el segundo, tampoco cabe hablar de verdadera y propia represen­
tación en sucesión testamentaria, porque al abrirse la sucesión 
intestada es ya dentro de ella donde ~e desenvuelve la repre'sen­
tación; y si falta el último elemento, tenemos una delación volun­
taria y no ex leges, que es lo "que en sustancia caracteriza esta 
rolase de representación y lo que la distingue de la anterior. 
· En nuestro Derecho positivo, aparte de 1~ representación extra­

ordinaria y excepcional establecida en la Ley de contratación de 
zona roja de 5 de noviembre de 1940, sólo encontramos la esta­
blecida en los derechos 'legitimarios ·de los descendientes en los 

. ~·asos de desheredación, a los cuales se equiparan las incapacida­
des e indignidades para suceder. 
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' El artículo 92_9 del Código civil, último dedicado por la Ley a 
la regulación de esta materia, limita el derecho de representación 
sucesoria a los casos de premoriencia del instituido, concediendo 
por excepción el derecho a -representar a una persona viva· en los 
supuestos de desheredación e incapacidades para s"uceder por in­
dignidad. Así, según dicho artículo, no podrá representars-e a una 
·p¿rsona sino en los casos de desheredación o incapacidad (indig­
nidad). 

Relacionando dicho precepto con otros del mismo cuerpo legal. 
no cab,e duda que es posible extender el jus repraesentationis en 
la sucesión en los indicados casos: 

a) Porque si la desheredación requiere la existencia de un tes­
tamento en el cual tiene que ordenarse expresamente, ~egún dis­
pone terminantemente el artículo 849 d~l Código civil, y al pasar 
a los hijos del excluído los derechos legitimarios de éste (art. 857 

,.., del C. c.) lo es a título de representación, según el texto literal 
1 ~' ·.- del artículo 929 del mismo Código, sin producirse un supuesto de 

sucesión mixta. • · 
b) Porque al no anularse el testamento ni la institución de 

herederos, el devenir sucesorio de la estirpe del excluido, si bien 
se produce ex leges, lo que sucede es que se i:I).jerta una delación 
de esta clase en el testamento del finado, que queda subsistente 
con el indicado ad-itamento, testamento que atrae a. su fuero a la 
designación legal. 

Roca (1), partiendo de la base de que en la desheredación la 
estirpe no puede en.trar en ~a disposición testamentaria en sí, por­
que ésta sólo _existe en sentido negativo. v como tampoco pueden 
los hijos del incapaz o indigno entrar en la disposición testamen­
taria hecha en favor de éstos por haber quedado inoperante e 
ineficaz, al no poderse embeper los derechos legitimarios del repre­
sentante en una disposición testamentaria que no existe,. no pue­
de hablarse de propia y verdadera representación testa-mentaria, 
y si la Ley- continúa- atribuye al legitil1)ario la porción legí­
tima, lo es por atribución directa de ella, pero no por vía de repre-
sentación. · 

Si la representación sucesoria fuera de· naturaleza subrogato-
. ' 

(1) Lugar citado, pág. 271. 
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ria, si fuera una subrogación en derechos procedentes de institu­
ción de herederos e~ testamento, entonces el juego se produciría 
~n la forma que indica dicho insigne tratadista, por ser imposible 
subrogarse en derechos inexistentes; en una disposición testa­
mentaria que sólo existe en sentido negativo- desheredación- o 
en una disposición que ha quedado sin valor ni efecto por inca­
pacidad o indignidad del fav,orecido' por ella. 

Pero siendo, según dicho autor (1), la representación suc.esoria 
no una subrogación, sino «el derecho de los nietos a ocupar el 
mismo lugar que hubiere ocupado .el padre en la sucesión d.el abue­
lo causante» al no producir la desheredación ni las indignidades 
para suceder la nulidad del testamento ni de la institución de 
her.ederos, la vocación hereditaria del representante se produce 
en el testamento del fin<;tdo, injertándose, por así decirlo, en la 
mención- positiva o negativa- de aquél, ocupando tal delación 
hereditaria ex leges el lugar que en el testamento corresponde a 

_dichas menciones, al que da contenido la propia Ley. Prueba de '­
ello ~s que. a nuestro juicio, como no se anula la institución de 

'hc:'ederos, no. es .nec.esaria declaración judicial alguna para acre­
ditar el derecho de los representantes, bastando que se aporten 
las certificaciones y documentos justificativos d.e su parentesco 
con el excluido, al igual que para la representación excepcional 
establecida por la Ley de 5 de noviembre de 1940 citqda estableció 
la Orden de 7 de julio de 1941. 

En la desheredación nos encontramo-s con una declaración de 
voluntad de sentido negativo- art. 849 del C. c.- que por ser 
re;¡ll y respetable produce efectos respecto al deshere·dado: _o?ro el 

.propio legislador, al declararla compatible con el resto del testa­
mento, le da contenido en beneficio de ia prole del excltiído y en 
cuanto a los ·derechos legitimarios de éste. El legislador, en el ar­
tículo 857 del Código civil, fija objetiva ·y subjetivamente su exten­
sión, pero· dentro del mismo testamento y por vía r.epresentacio­
nal. según el artículo 929 del mismo Código. 

En su consecuencia. como el título sucesorio de la estirpe del 
desheredado- incapaz o ind1gno -lo situamos en la clá.usula de 
desheredación- o en la cláusula declaradá ineficaz-, co'mplemen-

( 1) Lugar citado. pág. 262. 
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tada con los documentos justi~cativos del parentesco ent~·e repre­
sentante y representado, puede prescindirse, cbmo decíamos a_nte­
riormente, de la declaración judicial de herederos en· favor de la 
estirpe en cuestión. En dichos casos, aunque la delació~ sucesoria 
parece híbrida, mixta de testada e intestada, para nosotros de. estos 
dos caracteres predomina el primero sobre el segundo. 

La t"esis que venimos defendiendo no es aplicable ál caso ae 
premoriencia. Cuando el legitimari~ ha premuerto al causante 
dejando hijos, en una interpretaci9n forzada, como dice Burgos 

· Bosch (1), pudiera creerse que nos encontramos ante un caso de 
ü1capacidad por estimarse al prem1,.1erto incapaz para todos los 
efectos legales y comprendido en el caso anteriormente examina­
do. Pero, como opina ·Roca (2), si el legitimario ·ha premuerto 21 
causante dejando hijos, entonces se produce una preterición, con 
todas sus co~secuencias, abriéndose, si. falta sustitución vulgar, la 
sucesión intestada, dentro de 1!1 cual dichos hijos entrarán en su 
caso por derecho de representación. Al quedar ineficaz la institu­
ción de herederos (art. 766 del C. e) actúa la remesentación suce­
soria no sólo en cuanto a la legítima. sino también- a diferencia 

· de los casos antes éxaminados- en la parte del tercio libre no 
dejado expresamente por manda o legado, pero ya dentro de la 
sucesión intestada y por los cauces normales de esta clase de de_la­
ción. De aquí que en los supuestos de preterición el título suce­
sorio 'se encuentra en la decl'aración judicial de herederos abin­
testato. 

El diferente trato que el legislador da a la desheredación (inca­
pa~idades e indignidades para suceder) y a la premoriencia supone 
orjcntac:iones dist3ntas. Así. en la desheredaciÓll, CüJYtü saúe¡Y1úS, 

" ' 
no se anula la institución. de herederos y los derechos del repre-
sentante quedan reduc1dos a la legítima del desheredado; en cam­
bio,· en la premoriencia se anula la institución de hereperos, se ' . . 

abre la sucesión intestada y los derechos d.el representante no son 
exclusivamente los legitimarios dd premuerto. sino todos aque­
llos adonde alcance la institución de heredero declarada ineficaz. 

Otras aplicaciones de la ;epresentación sucesoria '!n la heren­
cia voluntaria encontramos en el párrafo. segundo del artículo 17 

(1) Conferencia en el Colegio Not~nal de. Barcelon2. Ul-l2. pág. 47. 
(2) Lugar citado, pág. 270 

i 
1 

1 
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de la Ley de 5 de noviembre de 1940 sobre contratación en zona 
roja y en la legisla'ción ~avarra respecto a las sustituciones fidei­
comisarias. 

En todos los supuestos indicados en que se da la representa· 
ción suces_oria en la herencia voluntaria procede, a nuestro juicio, 
a¡;>licar el apartado 2.0 del artículo 31 del Reglamento del i~puestc 
de Derechos reales, aplicando a los nietos la escala de los hijos. 

III 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL RÉGIMEN FISCAL 

DE LAS DONACIONES 

Las donaciones, al ponerse en contacto con el impuesto de De­
rechos reales, provocan cuestiones tributarias de dí!ícil solución 
dentro del régimen de ~a leg1slación fiscal, debido principalmente 
a ser un acto que puede repetirse entre las mismas personas y a 
que los tipos tributarios son progresivos y no prop01cionales en 
relación con el importe total de los bienes o derechos donados a 
cada interesado. · 

De aquí que para eludir o mermar el impuesto basta a los inte­
resados con divi·dir o fraccionar la donación en diferentes actos, 
que si se presentan a liquidación separadamente ·o en oftcinas di­
versas se declaran exentos del impuesto o se liquidan a un tipo 
inferior al que realmente corresponda, lo cual resulta difícil o im­
posible de evitar si las diferentes liberalidades entre las mismas 
personas se otorgan en territorios sujetos a la competeñcia de dis­
tintas oficinas_ liquidadoras (1), extrañando que el legislador, tan 
celoso siempre de evitar los escapes fiscales, no haya tomado me­
didas sobre el particular. 

1.0 Las donaciones hechas entre los parientes que cita el nú~ 
mero 32 del artículo 6. 0 del Reglamento ¿están exentas del im­
puesto de Derechos reales cuando rto excedan de 1.000 pesetas? 

Parece ociosa la pregunta existiepdo el artículo 29 del Regla­
mento, que 'hace tributar las donaciones como las herencias, y el 
número 32 del artículo 6. 0 del mismo Reglamento, que declara 

(1) El medio de evitar esto sería, quizás, la creación de un Registro 
central de donacwnes, ahora que están tan de moda los Registros generales. 

' 

1 
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exentas ciertas herencias cuando la porción hereditaria individual 
no exceda de dicha suma, por lo cual, para no ser ilógico, no hay 
más remed~o que .comprenderlas en _la exención referida, como ex-

-presamente reconoce Federico Bas (1). 
Pretender sujetarlas a tributación ante el temor de que existan, 

o pu~dan existir otra u otras donaciones entre los mismos contra­
tantes plantea un problema de insoluble solució{l por no haber en 
la Tarifa vigente tipo alguno que le sea aplicable. No pueden liqui­
darse por la última Tarifa, que la sujetaba a tributac:ón, como 
parece que algunas veces se ha hecho, por rio ser reglamentario, 
ni está permitida la aplicación de una Ley ya derogada;· tampoco 
puede liq_uidarse por la letra b) de los correspondientes números 
de la Tarifa, porque la base imponible de esta letra es superior a 
la por nosotros discutida. Ante es~as· conside'raciones, aparte el pre-

. cepto anteriormente referido, no hay más remedio que declarar 
o o o 

la exención administrativa del acto en cuestión. -
2." Sien?o las donaciones un acto que puede repetirse entre 

las mismas per-sonas, ¿cómo se liquidan las distintas donac:ones? 
;,Cómo· se de-termina el tipo aplicable? 

Si pqra la calificación fiscal de las diferentes donaciones entre 
los mismos interesados se atiende a cada una de ellas separada­
mente, liquidándolas como negocios jurídicos distintos, se infringe 
i8 letra y espíritu de la· Ley fiscal; que en esen_cia considera las 
distintas donaciones como una sola. 

La unidad fiscal de la doctrina (donación igual a herencia, ar­
tículo 29 del Reglamento), la asimilación tributaria- de los coll:cep­
tos herencia y donación; nos llev;:¡ ;:¡ extenrler ::~ l::~s dn!]-flC!ones lé.s 

reglas de liquidación de las herencias. En efecto, si a cada causan­
te sólo se le reconoce civil y fiscalmente una sola herencia, aunque 
lo~ títulos sucesorios- testada, m testada' y mixta- sean varios; 
si a cada heredero, cualquiera que sea el número de delaciones 
hereditarias que se les hagan-legado, legítima, mejo~a-, se de­
termina el tipo aplicable tenie1_1do en cuenta el importe total de 
los bienes y derechos que reciba (art .. 31, núm. 5, en cuanto al 
cónyuge viudo), todo parece aconsej¡w el traslado integral de estas 
reglas ª las donaciones. · · 

·o) · Comentario' a La legislación deL impnesto, pág.- 311. 

} 
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Las distintas donaciones entre las mismas personas, aunque 
jurídicamente son actos diferentes, físicamente hay que conside­
rarlas como un solo acto administrativo, integrado, para la fija­
CIÓn. del tipo aplicable, por la suma de todas ellas, sin perjuicio 
•de que en lo demás- anulación ... - jueguen cada una 'de ellas se­
paradamente aun en el terr.eno fiscal. 

Ahora, el problema se complica cuando se trata de· fijar la 
forma 'de hacer las correspondi.entes liquidaciones. A este objeto 
conviene distinguir: a) si las diferentes donaciones se prese~tan 
y liquid~n al .mismo tiempo, se les aphca a todas ellas el tipo 
liquidable que corresponda al importe total de las m1smas; b) si 
se liqmdan en m.omento o en oficinas distintas, a base ?e que la 
oficina liquidadora tenga conocimiento de la existencia de la dona­
ción o donaciones antenores, lo que procede, a nuestro juicio, es 
liquidar la r:ueva donación por el tipo correspondiente a la .suma 
de todas ellas, procediendo a la revisión de la liquidación o liqui­
daciones anteriores, aunque estén firmes y consentida_s, ap1ican::lo 
por analogía la doctrina del artículo 85 del Reglamento, que si 
bien 110 comprende el caso en su letra sí puede considerarse com­
prendido en su .espíritu, por sei: algo, como la comprobación de 
valores, que afecta a la 'base liquidable. 

Falta.ndo una afirmación expresa de la Ley sobre el caso que 
comentamos, hay que reconocer lo movedizo del terreno en lo que 
a la revisión de las liquidaciones anteriores se refiere·; pero razo­
nes de política fiscal, para ser justo, nos obligan a propugnar el 
trámite de revisión de que. hablamos. Lo mejor sería que el legis­
ladÓr hubiera declarado provisionales, exclusivamente ~ los fines 
indicados, Ías liquidaciones por el concepto de donación hasta el 
óbitÓ de cualquiera de los donantes, y entonces quedaría el caso 
encajado en los moldes' del ·art~culo 118 del Reglamento, con todas 
sus ~onsecuencias. 

3.0 ¿Es aplicable la representación fiscal a las donaciones? · 
La ~xtensión dada por nosotros a la teoría de la representación 

sucesoria en el impuesto d~ Der;echos reales, aplicable no solamente 
a la sucesión intestada, sino también a la testada, ~un referida a 
los llamamientos hechos directamente por ~1 abuelo en favor de 
sus nietos en defecto y en representación de sus padr~s- artícu­
lo 769 C. c.-, y estando asimiladas las donaciones a las. herencias 

' 1 
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por el artículo 29 del Reglamento del i"mpuesto de Derechos reaks. 
necesariamente surge como obligado corolario 1a copsecuenc1a ele 
ser aplicable a las donaciones mortis causa, como a las inter vivos, 
la doctrina ele la representación fiscal,. salvo en la par·te dep.da 
expresamente a los nietos por vía de mejora o legado. 

Es muy corriente en la práctica que los padres, en los últimos 
años de su vida, distribuyan los bienes entre sus presuntos here­
deros, haciéndoles donación de los mismos, adjudicándoles a los 
nietos la ·parte que htibieran dejado a ,los hijos de haber vivldo _Y 
podido heredar. En estos supuestos .no cabe duda_ de que deben 
aplicarse las normas del tan referido apartado 2.0 del artículo ;)] 
del Reglamento (1). 

IV 

En definitiva, podemos dejar sentadas las siguientes conclu­
siones: 

l.a Que en el terreno jurídico fiscal, como en el civil,-se admite 
siempre la. representación sucesoria en "la he,rencia intestada. 

2.3 Que mientras en Derecho civil sólo cabe hablar propia­
mente de representación en la sucesión testada tratándose de des­
heredación, incapacidades e indignidades para suceder en cuanto 
a la legítima de los descendientes, en la legislación ftscal el ámbito 
de aplicac~ón de la representación ~s n;¡ás amplio, aplicándose tam­
bién· a la totalidad de los derechos dejados a los ~ietos por sus 

· abuelos en defecto y representación de sus padres, con excepci.ón 
de los dejados expresamente a los mismos por vía de mejora y 
legado. 

-3.a Que así ~omo en Derecho civil la representac1ón sucesoria 
se da en la"línea r-ecta descendente hasta el infinito y en la línea 
colateral en favor de hijos de. hermanos cuando concUJ;ren con 
tíos, en cambio en el Derecho fiscal sólo produce efecto tributario 
en favor de los n1etos legítimos. no I)Udiendo comprenderse en 
esta palabra los descendientes de grados posteriores. 

4..a Que la representación fiscal. CO!DO hemos dicho. sólo se 
aphca a los nieto"s legítimos compre.ndidos en el número 30 de la 

(1) Para Por:-as Lara. las donaciones mortis causa quedarían fuera del 
beneficio. Revista· de Derecho Privado, 1948, pág. 703. 
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Tarifa, ~in que pueda extenderse la aplicación a los nietos natu­
rales, hiJOS legítimos del hijo natural,· que tnbutan por el núme­
ro 31 bis de la Tarifa con arreglo a su cuota h¡:;reditaria mdividual, 
pudiendo pagar, como dice Federico Bas (1), por un tipo tributario 
inferior al que hubiere. pagado su padre. En el campo del Derecho 
civil se da esta representación, sin repercusión en la .legislación 
fiscal. 

. 5.a Que mientras en Derecho ,civil no cabe hablar propiamente 
de representación en las donaciones, a_unque, éstas. pueden hacerse 
y se ·hacen frecuentemente por vía r-epresentacional, los efectos 
de la representación sucesoria fiscal son 'aplicables a las donacio­
nes hechas expresamente con dicho carácter. 

JUAN MARÍA MAZUELOS 

Registrador de la Prap1edad. 

(1) Comentano a la Legislación de,l impuesto de Derechos Reale~. pá· 
gina 327. 


